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FECHA DE ELABORACiÓN

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN lAS CONDICIONES ACORDADAS
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Domicilio Fiscal

Av. Juarez N" 976. Col. Centro
C.P. 44100

Guadalajara. Jalisco. México
Te1éfooo (33)3134-2222
RF.C UGU 250907-MH5

UNIDAD DE DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO
IMPORTE

MEDIDA
TOTAL

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE PUBLICACIÓN MCONSTlTUCIÓN CRISTERA. LAS TRAMPAS
DE LA REBELIÓN". NO. DE PÁGINAS ORIGINAL 400. NO. DE PÁGINAS APROX. 480. TAMAÑO
FINAL 16.0 x 23.0 cm. INTERIORES IMPRESOS A 1 TINTA SOBRE PAPEL CULTURAl DE 90
GRAMOS. FRENTE Y VUELTA PORTADA IMPRESA A 1 TINTA SOBRE PAPEL COUCHÉ

SERV MATE DE 300 GRAMOS EN SELECCIÓN A COLOR EN FRENTE (4 x o tintas) + 1 S 33.448.28 S 33.44828

PLASTIFICADO MATE. TERMINADO PEGADO Al HOT MELT.INCLUYE REVISÓN,
CORRECCIÓN ORTOTlPOGRAFICA y GRAMATICAL, EDICIÓN, DIAGRAMACIÓN DE
INTERIORES. DISEÑO DE PORTADA. IMPRESIÓN Y TERMINADO. IMPRESiÓN DE 20
EJEMPlARES + PDF INTERACTIVO DE LA VERSIÓN IMPRESA.

-----
-

SUB"TOTAL S 33.448.28

IMPORTE CON
LETRA:

SON: (TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS OO/100M.N.) IVA 16% $ 5.351.72

TOTAL $ 38.80000

No. PROYECTO; 251618
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE No. FONDO: 1.1.1.1

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA PROGRAMA: SUBSIDIO ORO GOS FEO 2020

CARGO PRESUPUESTAL

3.6.2.4.
COORDINACIÓN DE INVESTIGACiÓN

CÓDIGO
ENTIDAD o DEPENDENClA SOLICITANTE

01(499) 9920110
CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TlALTELOLCO, COLOTLÁN. JAliSCO. M8<ICO

TELÉFONO
DOMICILIO

MARIA SALUD RODRlGUEZ SANCHEZ

PROVEEDOR

I
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC I FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO I TELÉFONO

PAGO EN PARCIALIDADES:

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES

LUGAR DE ENTRE CARRETERA FEDERAL NO. 23_KM. 191. SANTIAGO
TLALTELOLCO. COLOTLÁN. JALISCO. M~ICO

PORCENTAJE DE ANTICIPO:

FIANZAS

a) ANTICIPO:

b) CUMPLIMIENTO:

ELABORO

OBSERVACIONES

NOMBRE Y FIRMA DEL
PROVEEDOR Acepto los términos y
condiciooes que se especifican en el
reverso de la presente Orden de

Comp-a
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
RECTORiA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

Ad'udicación directa - AD-0C128-CUNORTE-2020
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE / COORDINACION DE INVESTIGACI N
SERVICIO DE IMPRESION DE PUBUCACION "CONSTITUCION CRISTERA, LAS
"TRAMPAS DE LA REBEUÓN"
SUBSIDIO ORDINARIO GOBIERNO FEDERAL 2020

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 19:55 horas del día 5 de octubre de 2020, el que suscribe Mtro. Uriel

Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las

atribuciones estipuladas en los artículos 44, 45, 50 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos y necesidades

propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de

$36,600.00 (Treln~ y ocho mil ochocientos pe~5 00/100 M.N) !VA Incluido., nI proveedor que 5e describe n

continuación:

Empresa: MARIA SALUD RODRfGUEZ SÁNCHEZ

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinadón de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

OR. EFRAÍN DE JESÚS GUTlÉRREZ VElÁZQUEZ. ~cr~ría Administrativ

\
MTRO. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras yadquisidone

Can"ct":fll Fcdl.:rnl No. 23, Km. 191. c.P. 462( .
C\JI~,!lán.Jali"cu, México. TcI~. 01 499992 1333 ¡OlIO! 2.467/2466

\\ wW.('unoI1{' .udg.m.,;;



1. Eliminadas 6 palabras 1 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

3. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
       
4. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y 
lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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